
1 
 

 

 

LA NUEVA REGULACIÓN DEL PROCESO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. ESPECIAL 

REFERENCIA A LOS ASPECTOS DE ESA REGULACIÓN 

CON MAYOR INCIDENCIA EN LOS PLEITOS DE 

EXTRANJERÍA 

 

Héctor García Morago 

Magistrado-Juez de lo Contencioso-Administrativo nº 13 de 

Barcelona 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sabadell 

Diciembre de 2011 



2 
 

 

G  U  I  Ó  N 

 

1: Entrada en vigor de la Ley 37/2011, de 10 de 

octubre: 31 de octubre de 2011 

 

2: Previsiones transitorias 

Disposición Transitoria Única.  Procesos en trámite  

Los procesos que estuvieren en trámite en cualquiera de sus instancias a la entrada en 

vigor de la presente Ley, continuarán sustanciándose hasta que recaiga sentencia en 

dicha instancia conforme a la legislación procesal anterior 

En tales supuestos, ¿a qué cuantía habrá que estar a los 
efectos de la apelación? 

En puridad, la disposición transcrita parece ceñirse 
exclusivamente a la aplicación transitoria de las normas de 
“procedimiento”, sin extender sus determinaciones a las 
reglas relativas a los recursos; de lo que se seguiría –entre 
otras cosas- la aplicación plena del nuevo régimen de la 
apelación y de la casación a todas las sentencias dictadas 
con posterioridad al 30 de octubre de 2011 

En ese sentido, la interpretación que acabamos de sugerir 
de la disposición transitoria de la Ley 37/2011, vendría a 
coincidir con la disposición transitoria 1ª de la LEC, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

A las resoluciones interlocutorias o no definitivas que se dicten en toda clase de procesos e 
instancias tras la entrada en vigor de esta Ley les será de aplicación el régimen de recursos 
ordinarios que en ella se establece 

Naturalmente, cabe sostener la interpretación contraria 
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3: Las resoluciones conjuntas de las 
Administraciones estatal y autonómica en materia 
de autorizaciones de residencia o de residencia y 
trabajo como razón de ser del nuevo redactado del 
art 8.4 LJCA, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Conocerán, igualmente (los Juzgados provinciales de lo Contencioso-Administrativo), de todas 
las resoluciones que se dicten en materia de extranjería por la Administración periférica del 
Estado o por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas 

 

4: Representación y defensa de las partes 

No se han introducido más novedades, pero conviene tener 
presentes las reglas especiales introducidas en la versión 
actualmente vigente de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero: 

Artículo 22.3  

En los procesos contencioso-administrativos contra las resoluciones que pongan fin a la 

vía administrativa en materia de denegación de entrada, devolución o expulsión, el 

reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita requerirá la oportuna 

solicitud realizada en los términos previstos en las normas que regulan la asistencia 

jurídica gratuita. La constancia expresa de la voluntad de interponer el recurso o 

ejercitar la acción correspondiente deberá realizarse de conformidad con lo previsto en 

la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o en caso de que el extranjero 

pudiera hallarse privado de libertad, en la forma y ante el funcionario público que 

reglamentariamente se determinen. 

A los efectos previstos en este apartado, cuando el extranjero tuviera derecho a la 

asistencia jurídica gratuita y se encontrase fuera de España, la solicitud de la misma y, 

en su caso, la manifestación de la voluntad de recurrir, podrán realizarse ante la misión 

diplomática u oficina consular correspondiente 

Artículo 223 del RD 557/2011, de 20 de abril  

A los efectos previstos en el apartado 3 del art. 22 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, el extranjero manifestará su voluntad expresa de recurrir, cuya constancia se 

acreditará por medio del apoderamiento regulado en el art. 24 de la Ley 1/2000, de 7 de 

enero, de Enjuiciamiento Civil. En el caso de que el extranjero se hallase privado de 

libertad podrá manifestar su voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo 

o ejercitar la acción correspondiente contra la resolución de expulsión ante el Delegado 

o Subdelegado del Gobierno competente o el Director del Centro de Internamiento de 
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Extranjeros bajo cuyo control se encuentre, que lo harán constar en acta que se 

incorporará al expediente 

 

5: El procedimiento abreviado. Regulación y 
observaciones 

Artículo 78 LJCA 

 

1. Los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y, en su caso, los Juzgados Centrales 

de lo Contencioso-Administrativo de este Orden Jurisdiccional conocen, por el 

procedimiento abreviado, de los asuntos de su competencia que se susciten sobre 

cuestiones de personal al servicio de las Administraciones Públicas, sobre extranjería y 

sobre inadmisión de peticiones de asilo político, asuntos de disciplina deportiva en 

materia de dopaje, así como todas aquellas cuya cuantía no supere los 30.000 euros  

2. El recurso se iniciará por demanda, a la que se acompañará el documento o 

documentos en que el actor funde su derecho y aquellos previstos en el art. 45.2 

3. Presentada la demanda, el Secretario judicial, apreciada la jurisdicción y competencia 

objetiva del Tribunal, admitirá la demanda. En otro caso, dará cuenta a éste para que 

resuelva lo que proceda 

Admitida la demanda, el Secretario judicial acordará su traslado al demandado, citando 

a las partes para la celebración de vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la 

Administración demandada que remita el expediente administrativo con al menos 

quince días de antelación del término señalado para la vista. En el señalamiento de las 

vistas atenderá a los criterios establecidos en el art. 182 de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil 

No obstante, si el actor pide por otrosí en su demanda que el recurso se falle sin 

necesidad de recibimiento a prueba ni tampoco de vista, el Secretario judicial dará 

traslado de la misma a las partes demandadas para que la contesten en el plazo de 

veinte días, con el apercibimiento a que se refiere el apartado primero del art. 54. 

Las partes demandadas podrán, dentro de los diez primeros días del plazo para 

contestar a la demanda, solicitar la celebración de la vista. En dicho caso el 

Secretario judicial citará a las partes al acto conforme a lo previsto en el párrafo 

anterior. En caso contrario, el Secretario judicial procederá de acuerdo con lo 

dispuesto en el art. 57, declarando concluso el pleito sin más trámite una vez 

contestada la demanda, salvo que el Juez haga uso de la facultad que le atribuye el 

art. 61  

4. Recibido el expediente administrativo, el Secretario judicial lo remitirá al actor y a 

los interesados que se hubieren personado para que puedan hacer alegaciones en el acto 

de la vista 

5. Comparecidas las partes, o alguna de ellas, el Juez declarará abierta la vista 
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Si las partes no comparecieren o lo hiciere sólo el demandado, el Juez o Tribunal tendrá 

al actor por desistido del recurso y le condenará en costas, y si compareciere sólo el 

actor, acordará que prosiga la vista en ausencia del demandado  

(La comparecencia defectuosa equivale a la incomparecencia –STC 205/2001, 
de 15 de octubre-. Un ejemplo podría ser el del abogado que comparece en la 
vista sin poderes y el actor no está presente –STC 2/2005, de 17 de enero-) 

(El desistimiento por incomparecencia puede verse enervado por la 
acreditación, durante el siguiente día, de una justa causa –sentencia de 2 de 
noviembre de 2000, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de 
Cantabria-)   

6. La vista comenzará con exposición por el demandante de los fundamentos de lo que 

pida o ratificación de los expuestos en la demanda 

7. Acto seguido, el demandado podrá formular las alegaciones que a su derecho 

convengan, comenzando, en su caso, por las cuestiones relativas a la jurisdicción, a la 

competencia objetiva y territorial y a cualquier otro hecho o circunstancia que pueda 

obstar a la válida prosecución y término del proceso mediante sentencia sobre el fondo 

8. Oído el demandante sobre estas cuestiones, el Juez resolverá lo que proceda, y si 

mandase proseguir el juicio, el demandado podrá pedir que conste en acta su 

disconformidad. Lo mismo podrá hacer el demandante si el Juez, al resolver sobre 

alguna de dichas cuestiones, declinara el conocimiento del asunto en favor de otro 

Juzgado o Tribunal o entendiese que debe declarar la inadmisibilidad del recurso 

9. Si en sus alegaciones el demandado hubiese impugnado la adecuación del 

procedimiento por razón de la cuantía, el Juez, antes de practicarse la prueba o, en su 

caso, las conclusiones, exhortará a las partes a ponerse de acuerdo sobre tal extremo. Si 

no se alcanzare el acuerdo, decidirá el Juez, que dará al proceso el curso procedimental 

que corresponda según la cuantía que él determine. Frente a la decisión del Juez no se 

dará recurso alguno 

10. Si no se suscitasen las cuestiones procesales a que se refieren los apartados 

anteriores o si, habiéndose suscitado, se resolviese por el Juez la continuación del juicio, 

se dará la palabra a las partes para fijar con claridad los hechos en que fundamenten sus 

pretensiones. Si no hubiere conformidad sobre ellos, se propondrán las pruebas y, una 

vez admitidas las que no sean impertinentes o inútiles, se practicarán seguidamente 

11. Cuando de las alegaciones de las partes se desprenda la conformidad de todos los 

demandados con las pretensiones del actor, el carácter meramente jurídico de la 

controversia, la ausencia de proposición de la prueba o la inadmisibilidad de toda la 

prueba propuesta, y las partes no deseasen formular conclusiones, el Juez apreciará tal 

circunstancia en el acto y, si ninguna parte se opusiere, dictará sentencia sin más 

dilación 

Formulada oposición, el Juez resolverá estimándola, en cuyo caso proseguirá la vista 

conforme a lo reglado en los apartados siguientes, o desestimándola en la misma 
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sentencia que dicte conforme a lo previsto en el párrafo anterior, antes de resolver sobre 

el fondo, como especial pronunciamiento 

12. Los medios de prueba se practicarán en los juicios abreviados, en cuanto no sea 

incompatible con sus trámites, del modo previsto para el juicio ordinario 

13. Las preguntas para la prueba de interrogatorio de parte se propondrán verbalmente, 

sin admisión de pliegos 

14. No se admitirán escritos de preguntas y repreguntas para la prueba testifical. Cuando 

el número de testigos fuese excesivo y, a criterio del órgano judicial, sus 

manifestaciones pudieran constituir inútil reiteración del testimonio sobre hechos 

suficientemente esclarecidos, aquél podrá limitarlos discrecionalmente 

15. Los testigos no podrán ser tachados y, únicamente en conclusiones, las partes 

podrán hacer las observaciones que sean oportunas respecto de sus circunstancias 

personales y de la veracidad de sus manifestaciones 

16. En la práctica de la prueba pericial no serán de aplicación las reglas generales sobre 

insaculación de peritos 

17. Contra las resoluciones del Juez sobre denegación de pruebas o sobre admisión de 

las que se denunciaran como obtenidas con violación de derechos fundamentales, las 

partes podrán interponer en el acto recurso de súplica, que se sustanciará y resolverá 

seguidamente 

18. Si el Juez estimase que alguna prueba relevante no puede practicarse en la vista, sin 

mala fe por parte de quien tuviera la carga de aportarla, la suspenderá, señalando el 

Secretario judicial competente, en el acto y sin necesidad de nueva notificación, el 

lugar, día y hora en que deba reanudarse 

19. Tras la práctica de la prueba, si la hubiere, y, en su caso, de las conclusiones, oídos 

los Letrados, las personas que sean parte en los asuntos podrán, con la venia del Juez, 

exponer de palabra lo que crean oportuno para su defensa a la conclusión de la vista, 

antes de darla por terminada 

20. El Juez dictará sentencia en el plazo de diez días desde la celebración de la vista 

21. La vista se documentará en la forma establecida en los apartados 3 y 4 del art. 63 

22. Si los mecanismos de garantía previstos en el apartado anterior no se pudiesen 

utilizar deberán consignarse en el acta los siguientes extremos: número y clase de 

procedimiento; lugar y fecha de celebración; tiempo de duración, asistentes al acto; 

alegaciones de las partes; resoluciones que adopte el Juez o Tribunal; así como las 

circunstancias e incidencias que no pudieran constar en aquel soporte. A este acta se 

incorporarán los soportes de la grabación de las sesiones 

Cuando no se pudiesen utilizar los medios de registro por cualquier causa, el Secretario 

judicial extenderá acta de cada sesión, en la que se hará constar:  
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a) Lugar, fecha, Juez que preside el acto, partes comparecientes, representantes, en su 

caso, y defensores que las asisten 

b) Breve resumen de las alegaciones de las partes, medios de prueba propuestos por 

ellas, declaración expresa de su pertinencia o impertinencia, razones de la denegación y 

protesta, en su caso 

c) En cuanto a las pruebas admitidas y practicadas:  

1º Resumen suficiente de las de interrogatorio de parte y testifical 

2º Relación circunstanciada de los documentos presentados, o datos suficientes que 

permitan identificarlos, en el caso de que su excesivo número haga desaconsejable la 

citada relación 

3º Relación de las incidencias planteadas en el juicio respecto a la prueba documental 

4º Resumen suficiente de los informes periciales, así como también de la resolución del 

Juez en torno a las propuestas de recusación de los peritos 

5º Resumen de las declaraciones realizadas en la vista 

d) Conclusiones y peticiones concretas formuladas por las partes; en caso de que fueran 

de condena a cantidad, ésta deberá recogerse en el acta 

e) Declaración hecha por el Juez de conclusión de los autos, mandando traerlos a la 

vista para sentencia  

Las actas previstas en este apartado se extenderán por procedimientos informáticos, sin 

que puedan ser manuscritas más que en las ocasiones en que la sala en que se esté 

celebrando la actuación careciera de medios informáticos. En estos casos, al terminar la 

sesión el Secretario judicial leerá el acta, haciendo en ella las rectificaciones que las 

partes reclamen, si las estima procedentes. Este acta se firmará por el Secretario judicial 

tras el Juez o Presidente, las partes, sus representantes o defensores y los peritos, en su 

caso 

23. El procedimiento abreviado, en lo no dispuesto en este capítulo, se regirá por las 

normas generales de la presente Ley 

La primera novedad que cabe destacar es la elevación, a 
30.000 euros, de la cuantía litigiosa que determinará la 
pertinencia del procedimiento abreviado; aunque eso no 
tendrá repercusiones en todas aquellas materias (como es 
el caso de la extranjería) que la Ley ya venía asociando al 
procedimiento abreviado con independencia de la cuantía 
del pleito 
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La novedad más relevante es la que se resume en la 
posibilidad de que el procedimiento abreviado se resuelva 
sin necesidad de pruebas y de vista; aunque para ello 
deberá solicitarlo la parte actora mediante otrosí en el 
escrito de demanda, sin que se oponga la parte demandada 
dentro de los diez primeros días del plazo de contestación a 
la demanda 

El propósito que guió a los autores intelectuales de esta 
modificación era loable: articular una especie de 
procedimiento “abreviadísimo”, ante la evidencia de que en 
un porcentaje elevadísimos de casos, la vista oral no 
acababa aportando nada que no se pudiese deducir de los 
escritos de las partes y del expediente administrativo y, en 
cambio, propiciaba un grave retraso en la resolución del 
litigio por las razones de saturación estructural que todos 
conocemos y que han acabado conduciendo a una grave 
dilatación en el tiempo de los señalamientos 

Sin embargo, la plasmación legal de tan loable propósito no 
ha sido precisamente afortunada 

En primer lugar, por hacer depender la iniciativa de la 
voluntad de las partes, y fundamentalmente de la parte 
actora; sin posibilidad alguna de que el órgano 
jurisdiccional pueda, de oficio, reconducir los autos por el 
cauce “abreviadísimo” en aquellos supuestos en los que el 
material probatorio pueda o vaya a quedar reducido al 
expediente administrativo y, en su caso, a los documentos 
aportados por las partes con sus respectivos escritos 

Y en segundo lugar, porque la elevación a 30.000 de la 
cuantía litigiosa de los asuntos sometidos al procedimiento 
abreviado precisamente por razón de la cuantía, va a 
agravar aún más, si cabe, la larga lista de juicios en espera 
y, por ello mismo, va a hacer que los señalamientos se 
vayan alejando aún más en el tiempo 
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Y en tercer lugar, porque si la voluntad del legislador era la 
de hacer atractivo el procedimiento “abreviadísimo”, 
debiera haber permitido la aportación de pruebas 
documentales con la demanda y con la contestación 

 Por lo demás, sorprende que en la búsqueda de la 
“agilización procesal”, no haya sido modificado el art. 77 
LJCA con el propósito de otorgarle al Juez mayores 
facultades de persuasión, al objeto de abortar liminarmente 
litigios descabellados o claramente inconsistentes, o para, 
en cualquier momento del proceso, forzar de alguna 
manera acuerdos entre las partes o para propiciar 
satisfacciones de carácter extraprocesal 

 

6: Las medidas cautelares: Regulación y 
observaciones 

Artículo 129  

 

1. Los interesados podrán solicitar en cualquier estado del proceso la adopción de 

cuantas medidas aseguren la efectividad de la sentencia  

2. Si se impugnare una disposición general, y se solicitare la suspensión de la vigencia 

de los preceptos impugnados, la petición deberá efectuarse en el escrito de 

interposición o en el de demanda  

(L’ADMINISTRACIÓ HA DE PARALITZAR L’EXECUCIÓ DE L’ACTE IMPUGNAT, A 

EXPENSES DE LA RESOLUCIÓ DE LA PEÇA SEPARADA 

STSJCat2ª, 28/12/07,  133/0 

STC 92/02,  22/04,  FJ3 

STC 78/96, 20/5 

STSJCat 2ª, 15/11/00) 

 

Artículo 130  
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1. Previa valoración circunstanciada de todos los intereses en conflicto, la medida 

cautelar podrá acordarse únicamente cuando la ejecución del acto o la aplicación de la 

disposición pudieran hacer perder su finalidad legítima al recurso. 

2. La medida cautelar podrá denegarse cuando de ésta pudiera seguirse perturbación 

grave de los intereses generales o de tercero que el Juez o Tribunal ponderará en 

forma circunstanciada. 

(PECULIARITATS EN MATÈRIA TRIBUTÀRIA: HAN DESAPEREGUT. Cal aplicar els criteris 

comuns continguts a la LJCA. 

STS 3ª2ª, de 6/6/2008; 18/09/2008; 12/12/2008, 11/03/2009; 18/06/2009; i 28/05/2010; Recursos 

1999/2007, 4539/2007 i 5144/2007, 10455/2004, 2641/2003, i 2942/2009. 

Sentencia de 28 de maig de 2007, dictada per la Secció 7ª de la Sala del Contenciós Administratiu de l’Audiència 

Nacional, recurs 117/2006. 

Interlocutòries de 13 de juliol i 28 de maig de 2007, dictades per la Sala del Contenciós Administratiu del TSJ de 

Castella-Lleó/Valladolid, Secció 1ª, recursos 930/2007 i 1602/2007. 

La sentència de 17 de març de 2011, dictada per la Secció 1ª de la Sala del Contenciós Administratiu del TSJ en 

l’apel·lació 234/2010, confirma la denegació de la mesura cautelar perquè ha estat practicada prova (d’ofici) i 

l’Administració ha acreditat perjudicis per a l’interès públic superiors als acreditats pel subjecte passiu  

*NOVETATS EN SEU D’IMPUGNACIÓ DIRECTA DE PLANS URBANÍSTICS: Tendència 

creixent a suspendre cautelarment la vigència del Pla si l’execució d’aquest últim és susceptible de produir una 

transformació de la realitat física difícilment reversible i la petició de mesures cautelars ve fonamentada en la protecció 

d’altres interessos generals, públics o col·lectius i en la manca de justificació de la urgència pel que fa al desplegament 

de les previsions del nou planejament.  

En aquests casos, la suspensió cautelar de la vigència del Pla tampoc és pot veure bandejada per la possibilitat de 

deferir la dita mesura als instruments de gestió i execució. 

STS 3ª5ª, de 3 de febrer de 2009, R 5125/2007 

STS 3ª5ª, de 17 de juliol de 2008, R 1510/2006) 

Artículo 131  

 

El incidente cautelar se sustanciará en pieza separada, con audiencia de la parte 

contraria, que ordenará el Secretario judicial por plazo que no excederá de diez días, y 

será resuelto por auto dentro de los cinco días siguientes. Si la Administración 

demandada no hubiere aún comparecido, la audiencia se entenderá con el órgano 

autor de la actividad impugnada 

LA PRÀCTICA DE PROVES AFEGIDES A LES APORTADES AMB LA SOL·LICICUTD 
DE MESURES CAUTELARS, TE CARÀCTER EXCEPCIONAL 
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STS 3ª5ª, 26/7/06,  9973/03 

 

Artículo 132  

 

1. Las medidas cautelares estarán en vigor hasta que recaiga sentencia firme que 

ponga fin al procedimiento en el que se hayan acordado, o hasta que éste finalice por 

cualquiera de las causas previstas en esta Ley. No obstante, podrán ser modificadas o 

revocadas durante el curso del procedimiento si cambiaran las circunstancias en virtud 

de las cuales se hubieran adoptado  

2. No podrán modificarse o revocarse las medidas cautelares en razón de los distintos 

avances que se vayan haciendo durante el proceso respecto al análisis de las 

cuestiones formales o de fondo que configuran el debate, y, tampoco, en razón de la 

modificación de los criterios de valoración que el Juez o Tribunal aplicó a los hechos al 

decidir el incidente cautelar. 

 

Artículo 133  

 

1. Cuando de la medida cautelar pudieran derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, 

podrán acordarse las medidas que sean adecuadas para evitar o paliar dichos 

perjuicios. Igualmente podrá exigirse la presentación de caución o garantía suficiente 

para responder de aquéllos  

2. La caución o garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas admitidas en 

Derecho. La medida cautelar acordada no se llevará a efecto hasta que la caución o 

garantía esté constituida y acreditada en autos, o hasta que conste el cumplimiento de 

las medidas acordadas para evitar o paliar los perjuicios a que se refiere el apartado 

precedente  

3. Levantada la medida por sentencia o por cualquier otra causa, la Administración, o 

la persona que pretendiere tener derecho a indemnización de los daños sufridos, podrá 

solicitar ésta ante el propio órgano jurisdiccional por el trámite de los incidentes, 

dentro del año siguiente a la fecha del alzamiento. Si no se formulase la solicitud 

dentro de dicho plazo, se renunciase a la misma o no se acreditase el derecho, se 

cancelará la garantía constituida. 

 

Artículo 134  
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1. El auto que acuerde la medida se comunicará al órgano administrativo 

correspondiente, el cual dispondrá su inmediato cumplimiento, siendo de aplicación lo 

dispuesto en el capítulo IV del Título IV, salvo el art. 104.2 

2. La suspensión de la vigencia de disposiciones de carácter general será publicada con 

arreglo a lo dispuesto en el art. 107.2. Lo mismo se observará cuando la suspensión se 

refiera a un acto administrativo que afecte a una pluralidad indeterminada de 

personas. 

 

Artículo 135  

 

1. Cuando los interesados alegaran la concurrencia de circunstancias de especial 

urgencia en el caso, el juez o tribunal sin oír a la parte contraria, en el plazo de dos 

días podrá mediante auto: 

a. Apreciar las circunstancias de especial urgencia y adoptar o denegar la 

medida, conforme al artículo 130. Contra este auto no se dará recurso 

alguno. En la misma resolución el órgano judicial dará audiencia a la parte 

contraria para que en el plazo de tres días alegue lo que estime procedente o 

bien convocará a las partes a una comparecencia que habrá de celebrarse 

dentro de los tres días siguientes a la adopción de la medida. Recibidas las 

alegaciones o transcurrido el plazo en su caso o bien celebrada la 

comparecencia, el juez o tribunal dictará auto sobre el levantamiento, 

mantenimiento o modificación de la medida adoptada, el cual será 

recurrible conforme a las reglas generales. 

En cuanto se refiere a la grabación de la comparecencia y a su 

documentación, serán aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 

63. 

b. No apreciar las circunstancias de especial urgencia y ordenar la tramitación 

del incidente cautelar conforme al artículo 131, durante la cual los 

interesados no podrán solicitar nuevamente medida alguna al amparo del 

presente artículo. 

2. En los supuestos que tengan relación con actuaciones de la Administración en 

materia de extranjería, asilo político y condición de refugiado que impliquen 

retorno y el afectado sea un menor de edad, el órgano jurisdiccional oirá al 

Ministerio Fiscal con carácter previo a dictar el auto al que hace referencia el 

apartado primero de este artículo (vigente desde el 31.10.2011). 

 

Artículo 136  

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l29-1998.t6.html#a130
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l29-1998.t4.html#a63
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l29-1998.t4.html#a63
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l29-1998.t6.html#a131
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1. En los supuestos de los arts. 29 y 30, la medida cautelar se adoptará salvo que se 

aprecie con evidencia que no se dan las situaciones previstas en dichos artículos o la 

medida ocasione una perturbación grave de los intereses generales o de tercero, que 

el Juez ponderará en forma circunstanciada. 

2. En los supuestos del apartado anterior, las medidas también podrán solicitarse antes 

de la interposición del recurso, tramitándose conforme a lo dispuesto en el artículo 

precedente. En tal caso el interesado habrá de pedir su ratificación al interponer el 

recurso, lo que habrá de hacerse inexcusablemente en el plazo de diez días a contar 

desde la notificación de la adopción de las medidas cautelares. En los tres días 

siguientes, el Secretario judicial convocará la comparecencia a la que hace referencia el 

artículo anterior.  

De no interponerse el recurso, quedarán automáticamente sin efecto las medidas 

acordadas, debiendo el solicitante indemnizar de los daños y perjuicios que la medida 

cautelar haya producido.  

(…)LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 

 

(…)TÍTULO VI. 
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. 

CAPÍTULO I. 
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES: DISPOSICIONES 

GENERALES. 

Artículo 721. Necesaria instancia de parte. 

1. Bajo su responsabilidad, todo actor, principal o reconvencional, podrá solicitar del tribunal, 
conforme a lo dispuesto en este Título, la adopción de las medidas cautelares que considere 
necesarias para asegurar la efectividad de la tutela judicial que pudiera otorgarse en la sentencia 
estimatoria que se dictare. 

2. Las medidas cautelares previstas en este Título no podrán en ningún caso ser acordadas de oficio 
por el tribunal, sin perjuicio de lo que se disponga para los procesos especiales. Tampoco podrá 
éste acordar medidas más gravosas que las solicitadas. 

(…)Artículo 725. Examen de oficio de la competencia. Medidas cautelares en prevención. 

1. Cuando las medidas cautelares se soliciten con anterioridad a la demanda, no se admitirá 
declinatoria fundada en falta de competencia territorial, pero el tribunal examinará de oficio su 
jurisdicción, su competencia objetiva y la territorial. Si considerara que carece de jurisdicción o de 
competencia objetiva, previa audiencia del Ministerio Fiscal y del solicitante de las medidas 
cautelares, dictará auto absteniéndose de conocer y remitiendo a las partes a que usen de su derecho 
ante quien corresponda si la abstención no se fundara en la falta de jurisdicción de los tribunales 
españoles. Lo mismo se acordará cuando la competencia territorial del tribunal no pueda fundarse 
en ninguno de los fueros legales, imperativos o no, que resulten aplicables en atención a lo que el 
solicitante pretenda reclamar en el juicio principal. No obstante, cuando el fuero legal aplicable sea 
dispositivo, el tribunal no declinará su competencia si las partes se hubieran sometido expresamente 
a su jurisdicción para el asunto principal. 

2. En los casos a que se refiere el apartado anterior, si el tribunal se considerara territorialmente 
incompetente, podrá, no obstante, cuando las circunstancias del caso lo aconsejaren, ordenar en 
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prevención aquellas medidas cautelares que resulten más urgentes, remitiendo posteriormente los 
autos al tribunal que resulte competente. 

Artículo 726. Características de las medidas cautelares. 

1. El tribunal podrá acordar como medida cautelar, respecto de los bienes y derechos del 
demandado, cualquier actuación, directa o indirecta, que reúna las siguientes características: 

1. Ser exclusivamente conducente a hacer posible la efectividad de la tutela judicial que 
pudiere otorgarse en una eventual sentencia estimatoria, de modo que no pueda verse 
impedida o dificultada por situaciones producidas durante la pendencia del proceso 
correspondiente. 

2. No ser susceptible de sustitución por otra medida igualmente eficaz, a los efectos del 
apartado precedente, pero menos gravosa o perjudicial para el demandado. 

2. Con el carácter temporal, provisional, condicionado y susceptible de modificación y alzamiento 
previsto en esta Ley para las medidas cautelares, el tribunal podrá acordar como tales las que 
consistan en órdenes y prohibiciones de contenido similar a lo que se pretenda en el proceso, sin 
prejuzgar la sentencia que en definitiva se dicte. 

Artículo 727. Medidas cautelares específicas. 

Conforme a lo establecido en el artículo anterior, podrán acordarse, entre otras, las siguientes 
medidas cautelares: 

1. El embargo preventivo de bienes, para asegurar la ejecución de sentencias de condena a la 
entrega de cantidades de dinero o de frutos, rentas y cosas fungibles computables a 
metálico por aplicación de precios ciertos. 

Fuera de los casos del párrafo anterior, también será procedente el embargo preventivo si 
resultare medida idónea y no sustituible por otra de igual o superior eficacia y menor 
onerosidad para el demandado. 

2. La intervención o la administración judiciales de bienes productivos, cuando se pretenda 
sentencia de condena a entregarlos a título de dueño, usufructuario o cualquier otro que 
comporte interés legítimo en mantener o mejorar la productividad o cuando la garantía 
de ésta sea de primordial interés para la efectividad de la condena que pudiere recaer. 

3. El depósito de cosa mueble, cuando la demanda pretenda la condena a entregarla y se 
encuentre en posesión del demandado. 

4. La formación de inventarios de bienes, en las condiciones que el tribunal disponga. 
5. La anotación preventiva de demanda, cuando ésta se refiera a bienes o derechos 

susceptibles de inscripción en Registros públicos. 
6. Otras anotaciones registrales, en casos en que la publicidad registral sea útil para el buen fin 

de la ejecución. 
7. La orden judicial de cesar provisionalmente en una actividad; la de abstenerse 

temporalmente de llevar a cabo una conducta; o la prohibición temporal de interrumpir o 
de cesar en la realización de una prestación que viniera llevándose a cabo. 

8. La intervención y depósito de ingresos obtenidos mediante una actividad que se considere 
ilícita y cuya prohibición o cesación se pretenda en la demanda, así como la consignación 
o depósito de las cantidades que se reclamen en concepto de remuneración de la 
propiedad intelectual. 

9. El depósito temporal de ejemplares de las obras u objetos que se reputen producidos con 
infracción de las normas sobre propiedad intelectual e industrial, así como el depósito del 
material empleado para su producción. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t6.html#a726


15 
 

10. La suspensión de acuerdos sociales impugnados, cuando el demandante o demandantes 
representen, al menos, el 1 o el 5 % del capital social, según que la sociedad demandada 
hubiere o no emitido valores que, en el momento de la impugnación, estuvieren 
admitidos a negociación en mercado secundario oficial. 

11. Aquellas otras medidas que, para la protección de ciertos derechos, prevean 
expresamente las leyes, o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad de la 
tutela judicial que pudiere otorgarse en la sentencia estimatoria que recayere en el juicio. 

 

Artículo 728. Peligro por la mora procesal. Apariencia de buen derecho. Caución. 

1. Sólo podrán acordarse medidas cautelares si quien las solicita justifica, que, en el caso de que se 
trate, podrían producirse durante la pendencia del proceso, de no adoptarse las medidas solicitadas, 
situaciones que impidieren o dificultaren la efectividad de la tutela que pudiere otorgarse en una 
eventual sentencia estimatoria. 

No se acordarán medidas cautelares cuando con ellas se pretenda alterar situaciones de hecho 
consentidas por el solicitante durante largo tiempo, salvo que éste justifique cumplidamente las 
razones por las cuales dichas medidas no se han solicitado hasta entonces. 

2. El solicitante de medidas cautelares también habrá de presentar con su solicitud los datos, 
argumentos y justificaciones documentales que conduzcan a fundar, por parte del Tribunal, sin 
prejuzgar el fondo del asunto, un juicio provisional e indiciario favorable al fundamento de su 
pretensión. En defecto de justificación documental, el solicitante podrá ofrecerla por otros medios 
de prueba, que deberá proponer en forma en el mismo escrito. 

3. Salvo que expresamente se disponga otra cosa, el solicitante de la medida cautelar deberá prestar 
caución suficiente para responder, de manera rápida y efectiva, de los daños y perjuicios que la 
adopción de la medida cautelar pudiera causar al patrimonio del demandado. 

El tribunal determinará la caución atendiendo a la naturaleza y contenido de la pretensión y a la 
valoración que realice, según el apartado anterior, sobre el fundamento de la solicitud de la medida. 

La caución a que se refiere el párrafo anterior podrá otorgarse en cualquiera de las formas previstas 
en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 529. 

En los procedimientos en los que se ejercite una acción de cesación en defensa de los intereses 
colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios, el Tribunal podrá dispensar al 
solicitante de la medida cautelar del deber de prestar caución, atendidas las circunstancias del caso, 
así como la entidad económica y la repercusión social de los distintos intereses afectados. 

Artículo 729. Tercerías en casos de embargo preventivo. 

En el embargo preventivo, podrá interponerse tercería de dominio, pero no se admitirá la tercería 
de mejor derecho, salvo que la interponga quien en otro proceso demande al mismo deudor la 
entrega de una cantidad de dinero. 

La competencia para conocer de las tercerías a que se refiere el párrafo anterior corresponderá al 
tribunal que hubiese acordado el embargo preventivo. 

CAPÍTULO II. 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE 

MEDIDAS CAUTELARES. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t2.html#a529
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Artículo 730. Momentos para solicitar las medidas cautelares. 

1. Las medidas cautelares se solicitarán, de ordinario, junto con la demanda principal. 

2. Podrán también solicitarse medidas cautelares antes de la demanda si quien en ese momento las 
pide alega y acredita razones de urgencia o necesidad. 

En este caso, las medidas que se hubieran acordado quedarán sin efecto si la demanda no se 
presentare ante el mismo Tribunal que conoció de la solicitud de aquéllas en los veinte días 
siguientes a su adopción. El Secretario judicial, de oficio, acordará mediante decreto que se alcen o 
revoquen los actos de cumplimiento que hubieran sido realizados, condenará al solicitante en las 
costas y declarará que es responsable de los daños y perjuicios que haya producido al sujeto 
respecto del cual se adoptaron las medidas. 

3. El requisito temporal a que se refiere el apartado anterior no regirá en los casos de formalización 
judicial del arbitraje o de arbitraje institucional. En ellos, para que la medida cautelar se mantenga, 
será suficiente con que la parte beneficiada por ésta lleve a cabo todas las actuaciones tendentes a 
poner en marcha el procedimiento arbitral. 

4. Con posterioridad a la presentación de la demanda o pendiente recurso sólo podrá solicitarse la 
adopción de medidas cautelares cuando la petición se base en hechos y circunstancias que 
justifiquen la solicitud en esos momentos. 

Esta solicitud se sustanciará conforme a lo prevenido en el presente capítulo. 

Artículo 731. Accesoriedad de las medidas cautelares. Ejecución provisional y medidas cautelares. 

1. No se mantendrá una medida cautelar cuando el proceso principal haya terminado, por cualquier 
causa salvo que se trate de sentencia condenatoria o auto equivalente, en cuyo caso deberán 
mantenerse las medidas acordadas hasta que transcurra el plazo a que se refiere el artículo 548 de la 
presente Ley. Transcurrido dicho plazo, si no se solicitare la ejecución, se alzarán las medidas que 
estuvieren adoptadas. 

Tampoco podrá mantenerse una medida cautelar si el proceso quedare en suspenso durante más de 
seis meses por causa imputable al solicitante de la medida. 

2. Cuando se despache la ejecución provisional de una sentencia, se alzarán las medidas cautelares 
que se hubiesen acordado y que guarden relación con dicha ejecución. 

Artículo 732. Solicitud de las medidas cautelares. 

1. La solicitud de medidas cautelares se formulará con claridad y precisión, justificando 
cumplidamente la concurrencia de los presupuestos legalmente exigidos para su adopción. 

2. Se acompañarán a la solicitud los documentos que la apoyen o se ofrecerá la práctica de otros 
medios para el acreditamiento de los presupuestos que autorizan la adopción de medidas cautelares. 

Cuando las medidas cautelares se soliciten en relación con procesos incoados por demandas en que 
se pretenda la prohibición o cesación de actividades ilícitas, también podrá proponerse al tribunal 
que, con carácter urgente y sin dar traslado del escrito de solicitud, requiera los informes u ordene 
las investigaciones que el solicitante no pueda aportar o llevar a cabo y que resulten necesarias para 
resolver sobre la solicitud. 

Para el actor precluirá la posibilidad de proponer prueba con la solicitud de las medidas cautelares. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t3.html#a548
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t3.html#a548
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3. En el escrito de petición habrá de ofrecerse la prestación de caución, especificando de qué tipo o 
tipos se ofrece constituirla y con justificación del importe que se propone. 

Artículo 733. Audiencia al demandado. Excepciones. 

1. Como regla general, el tribunal proveerá a la petición de medidas cautelares previa audiencia del 
demandado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el solicitante así lo pida y acredite que 
concurren razones de urgencia o que la audiencia previa puede comprometer el buen fin de la 
medida cautelar, el tribunal podrá acordarla sin más trámites mediante auto, en el plazo de cinco 
días, en el que razonará por separado sobre la concurrencia de los requisitos de la medida cautelar y 
las razones que han aconsejado acordarla sin oír al demandado. 

Contra el auto que acuerde medidas cautelares sin previa audiencia del demandado no cabrá recurso 
alguno y se estará a lo dispuesto en el capítulo III de este título. El auto será notificado a las partes 
sin dilación y, de no ser posible antes, inmediatamente después de la ejecución de las medidas. 

Artículo 734. Vista para la audiencia de las partes. 

1. Recibida la solicitud, el Secretario judicial, mediante diligencia, salvo los casos del párrafo 
segundo del artículo anterior, en el plazo de cinco días, contados desde la notificación de aquélla al 
demandado convocará a las partes a una vista, que se celebrará dentro de los diez días siguientes sin 
necesidad de seguir el orden de los asuntos pendientes cuando así lo exija la efectividad de la 
medida cautelar. 

2. En la vista, actor y demandado podrán exponer lo que convenga a su derecho, sirviéndose de 
cuantas pruebas dispongan, que se admitirán y practicarán si fueran pertinentes en razón de los 
presupuestos de las medidas cautelares. También podrán pedir, cuando sea necesario para acreditar 
extremos relevantes, que se practique reconocimiento judicial, que, si se considerare pertinente y no 
pudiere practicarse en el acto de la vista, se llevará a cabo en el plazo de cinco días. 

Asimismo, se podrán formular alegaciones relativas al tipo y cuantía de la caución. Y quien debiere 
sufrir la medida cautelar podrá pedir al tribunal que, en sustitución de ésta, acuerde aceptar caución 
sustitutoria, conforme a lo previsto en el artículo 746 de esta Ley. 

3. Contra las resoluciones del tribunal sobre el desarrollo de la comparecencia, su contenido y la 
prueba propuesta no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de que, previa la oportuna protesta, en su 
caso, puedan alegarse las infracciones que se hubieran producido en la comparecencia en el recurso 
contra el auto que resuelva sobre las medidas cautelares. 

Artículo 735. Auto acordando medidas cautelares. 

1. Terminada la vista, el tribunal, en el plazo de cinco días, decidirá mediante auto sobre la solicitud 
de medidas cautelares. 

2. Si el tribunal estimare que concurren todos los requisitos establecidos y considerare acreditado, a 
la vista de las alegaciones y las justificaciones, el peligro de la mora procesal, atendiendo a la 
apariencia de buen derecho, accederá a la solicitud de medidas, fijará con toda precisión la medida o 
medidas cautelares que se acuerdan y precisará el régimen a que han de estar sometidas, 
determinando, en su caso, la forma, cuantía y tiempo en que deba prestarse caución por el 
solicitante. 

Contra el auto que acuerde medidas cautelares cabrá recurso de apelación, sin efectos suspensivos. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t6.html#c3
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t6.html#a746
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Artículo 736. Auto denegatorio de las medidas cautelares. Reiteración de la solicitud si cambian las 
circunstancias. 

1. Contra el auto en que el tribunal deniegue la medida cautelar sólo cabrá recurso de apelación, al 
que se dará una tramitación preferente. Las costas se impondrán con arreglo a los criterios 
establecidos en el artículo 394. 

2. Aun denegada la petición de medidas cautelares, el actor podrá reproducir su solicitud si cambian 
las circunstancias existentes en el momento de la petición. 

Artículo 737. Prestación de caución. 

La prestación de caución será siempre previa a cualquier acto de cumplimiento de la medida 
cautelar acordada. 

El tribunal decidirá, mediante providencia, sobre la idoneidad y suficiencia del importe de la 
caución. 

Artículo 738. Ejecución de la medida cautelar. 

1. Acordada la medida cautelar y prestada la caución se procederá, de oficio, a su inmediato 
cumplimiento empleando para ello los medios que fueran necesarios, incluso los previstos para la 
ejecución de las sentencias. 

2. Si lo acordado fuera el embargo preventivo se procederá conforme a lo previsto en los artículos 
584 y siguientes para los embargos decretados en el proceso de ejecución, pero sin que el deudor 
esté obligado a la manifestación de bienes que dispone el artículo 589. Las decisiones sobre mejora, 
reducción o modificación del embargo preventivo habrán de ser adoptadas, en su caso, por el 
Tribunal. 

Si lo acordado fuera la administración judicial se procederá conforme a los artículos 630 y 
siguientes. 

Si se tratare de la anotación preventiva se procederá conforme a las normas del Registro 
correspondiente. 

3. Los depositarios, administradores judiciales o responsables de los bienes o derechos sobre los 
que ha recaído una medida cautelar sólo podrán enajenarlos, previa autorización por medio de 
providencia del tribunal y si concurren circunstancias tan excepcionales que resulte más gravosa 
para el patrimonio del demandado la conservación que la enajenación. 

CAPÍTULO III. 
DE LA OPOSICIÓN A LAS MEDIDAS CAUTELARES 
ADOPTADAS SIN AUDIENCIA DEL DEMANDADO. 

Artículo 739. Oposición a la medida cautelar. 

En los casos en que la medida cautelar se hubiera adoptado sin previa audiencia del demandado, 
podrá éste formular oposición en el plazo de veinte días, contados desde la notificación del auto 
que acuerda las medidas cautelares. 

Artículo 740. Causas de oposición. Ofrecimiento de caución sustitutoria. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l2t1.html#a394
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t4.html#a584
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t4.html#a584
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t4.html#a589
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t4.html#a630
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t4.html#a630
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El que formule oposición a la medida cautelar podrá esgrimir como causas de aquélla cuantos 
hechos y razones se opongan a la procedencia, requisitos, alcance, tipo y demás circunstancias de la 
medida o medidas efectivamente acordadas, sin limitación alguna. 

También podrá ofrecer caución sustitutoria, con arreglo a lo dispuesto en el capítulo y de este título. 

Artículo 741. Traslado de la oposición al solicitante, comparecencia en vista y decisión. 

1. Del escrito de oposición se dará traslado por el Secretario judicial al solicitante, procediéndose 
seguidamente conforme a lo previsto en el artículo 734. 

2. Celebrada la vista, el tribunal, en el plazo de cinco días, decidirá en forma de auto sobre la 
oposición. 

Si mantuviere las medidas cautelares acordadas condenará al opositor a las costas de la oposición. 

Si alzare las medidas cautelares, condenará al actor a las costas y al pago de los daños y perjuicios 
que éstas hayan producido. 

3. El auto en que se decida sobre la oposición será apelable sin efecto suspensivo. 

Artículo 742. Exacción de daños y perjuicios. 

Una vez firme el auto que estime la oposición, se procederá, a petición del demandado y por los 
trámites previstos en los artículos 712 y siguientes, a la determinación de los daños y perjuicios que, 
en su caso, hubiera producido la medida cautelar revocada; y, una vez determinados, se requerirá de 
pago al solicitante de la medida, procediéndose de inmediato, si no los pagare, a su exacción 
forzosa. 

CAPÍTULO IV. 
DE LA MODIFICACIÓN Y ALZAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES. 

Artículo 743. Posible modificación de las medidas cautelares. 

Las medidas cautelares podrán ser modificadas alegando y probando hechos y circunstancias que 
no pudieron tenerse en cuenta al tiempo de su concesión o dentro del plazo para oponerse a ellas. 

La solicitud de modificación será sustanciada y resuelta conforme a lo previsto en los artículos 734 
y siguientes. 

Artículo 744. Alzamiento de la medida tras sentencia no firme. 

1. Absuelto el demandado en primera o segunda instancia, el Secretario judicial ordenará el 
inmediato alzamiento de las medidas cautelares adoptadas, salvo que el recurrente solicite su 
mantenimiento o la adopción de alguna medida distinta. En ese caso se dará cuenta al Tribunal y 
éste, oída la parte contraria, atendidas las circunstancias del caso y previo aumento del importe de la 
caución, resolverá lo procedente sobre la solicitud del recurrente, mediante auto. 

2. Si la estimación de la demanda fuere parcial, el tribunal, con audiencia de la parte contraria, 
decidirá mediante auto sobre el mantenimiento, alzamiento o modificación de las medidas 
cautelares acordadas. 

Artículo 745. Alzamiento de las medidas tras sentencia absolutoria firme. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t6.html#a734
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t5.html#a712
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t6.html#a734
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l3t6.html#a734
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Firme una sentencia absolutoria, sea en el fondo o en la instancia, se alzarán de oficio por el 
Secretario judicial todas las medidas cautelares adoptadas y se procederá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 742 respecto de los daños y perjuicios que hubiere podido sufrir el demandado. 

Lo mismo se ordenará en los casos de renuncia a la acción o desistimiento de la instancia. 

CAPÍTULO V. 
DE LA CAUCIÓN SUSTITUTORIA DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES. 

Artículo 746. Caución sustitutoria. 

1. Aquel frente a quien se hubieren solicitado o acordado medidas cautelares podrá pedir al tribunal 
que acepte, en sustitución de las medidas, la prestación por su parte de una caución suficiente, a 
juicio del tribunal, para asegurar el efectivo cumplimiento de la sentencia estimatoria que se dictare. 

2. Para decidir sobre la petición de aceptación de caución sustitutoria, el tribunal examinará el 
fundamento de la solicitud de medidas cautelares, la naturaleza y contenido de la pretensión de 
condena y la apariencia jurídica favorable que pueda presentar la posición del demandado, También 
tendrá en cuenta el tribunal si la medida cautelar habría de restringir o dificultar la actividad 
patrimonial o económica del demandado de modo grave y desproporcionado respecto del 
aseguramiento que aquella medida representaría para el solicitante. 

Artículo 747. Solicitud de caución sustitutoria. 

1. La solicitud de la prestación de caución sustitutoria de la medida cautelar se podrá formular 
conforme a lo previsto en el artículo 734 o, si la medida cautelar ya se hubiese adoptado, en el 
trámite de oposición o mediante escrito motivado, al que podrá acompañar los documentos que 
estime convenientes sobre su solvencia, las consecuencias de la adopción de la medida y la más 
precisa valoración del peligro de la mora procesal. 

Previo traslado del escrito al solicitante de la medida cautelar, por cinco días, el Secretario judicial 
convocará a las partes a una vista sobre la solicitud de caución sustitutoria, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 734. Celebrada la vista, resolverá el Tribunal mediante auto lo que estime procedente, 
en el plazo de otros cinco días. 

2. Contra el auto que resuelva aceptar o rechazar caución sustitutoria no cabrá recurso alguno. 

3. La caución sustitutoria de medida cautelar podrá otorgarse en cualquiera de las formas previstas 
en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 529(…) 

En lo que a medidas cautelares se refiere, las modificaciones introducidas en la 
LJCA se centran en la nueva regulación de las medidas cautelares “inaudita 
parte” 

Queda bastante claro que quien solicite medidas cautelares por este cauce 
privilegiado, deberá justificar la “urgencia especial” y, asimismo, la concurrencia 

de los requisitos generales de fondo que cabe inferir del art. 130 LJCA. A tal 
efecto, deberá presentar con la solicitud (no más tarde) las pruebas de las que 
disponga 

La noción de “urgencia especial” deberá obedecer a una situación de inminencia 
real e imprevista, no propiciada por la conducta del propio recurrente  
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Una vez recibida la solicitud, el órgano jurisdiccional dispondrá de dos días 

(hábiles) para resolver 

Sea cual sea su sentido, las resoluciones dictadas por el órgano jurisdiccional 

adoptarán la forma de Auto 

Si el órgano jurisdiccional no aprecia la “urgencia especial”, dispondrá la 
tramitación del incidente por el cauce ordinario, en cuyo seno los interesados 

no podrán solicitar nuevamente medidas cautelarísimas 

Pese al deficiente redactado del art. 135 LJCA, se sobreentiende que el Auto 

mencionado en el párrafo anterior no será susceptible de recursos 

Si el órgano jurisdiccional aprecia la “urgencia especial”, decidirá al mismo 
tiempo si concede o deniega la medida cautelar 

Pese al más que deficiente redactado de esta parte del precepto, se 
sobreentiende que si la medida cautelar es denegada, la pieza deberá darse por 

concluida, sin más trámites y sin perjuicio de que el Auto pueda ser recurrido 
en reposición o apelación 

Si la medida cautelar es concedida (concedida provisionalmente en todo caso), 
el órgano jurisdiccional deberá oír el parecer de la parte contraria en un plazo 
de tres días. Ya sea mediante comparecencia; ya sea por escrito. Y una vez 

verificado este trámite, el Juzgado o Tribunal decidirá mantener, modificar o 
alzar la medida cautelar mediante Auto susceptible de reposición o apelación 

En aquellos supuestos en los que esté en juego el retorno de un menor de 
edad, siempre habrá que recabar el parecer del Ministerio Fiscal. Aunque una 

interpretación sistemática y teleológica de los diferentes apartados del art. 135 
LJCA, podría hacernos llegar a la conclusión de que este trámite sólo deberá 
observarse: 

a) una vez el órgano jurisdiccional haya apreciado la “urgencia especial” y 
haya, a su vez, concedido o denegado la medida cautelar, y 

b) en el procedimiento incidental ordinario subsiguiente, si el órgano 
jurisdiccional ha rechazado la concurrencia de “urgencia especial”  

 

7: El régimen de costas 

Artículo 139 LJCA  

1. En primera o única instancia, el órgano jurisdiccional, al dictar sentencia o al resolver 

por auto los recursos o incidentes que ante el mismo se promovieren, impondrá las 

costas a la parte que haya visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que aprecie y 

así lo razone, que el caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho. 
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En los supuestos de estimación o desestimación parcial de las pretensiones, cada parte 

abonará las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad, salvo que el órgano 

jurisdiccional, razonándolo debidamente, las imponga a una de ellas por haber sostenido 

su acción o interpuesto el recurso con mala fe o temeridad. 

2. En las demás instancias o grados se impondrán al recurrente si se desestima 

totalmente el recurso, salvo que el órgano jurisdiccional, razonándolo debidamente, 

aprecie la concurrencia de circunstancias que justifiquen su no imposición. 

3. La imposición de las costas podrá ser a la totalidad, a una parte de éstas o hasta una 

cifra máxima. 

4. Para la exacción de las costas impuestas a particulares, la Administración acreedora 

utilizará el procedimiento de apremio, en defecto de pago voluntario. 

5. En ningún caso se impondrán las costas al Ministerio Fiscal. 

6. Las costas causadas en los autos serán reguladas y tasadas según lo dispuesto en la 

Ley de Enjuiciamiento Civil. 

*    *    *    * 
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